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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de prórroga del coto de caza BU-10.999

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga
del coto privado de caza BU-10.999 denominado Quintanilla de Urrilla, iniciado a instancia
de la Junta Vecinal de Quintanilla de Urrilla. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término municipal de Valle de
Valdelaguna en la provincia de Burgos, con una superficie de 433,39 hectáreas. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del
presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de
Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n - 09006 Burgos.

En Burgos, a 18 de noviembre de 2015.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos, 
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALBILLOS

Se anuncia la vacante de Juez de Paz sustituto de este municipio. Los interesados
en ser propuestos para dicho cargo podrán presentar en las oficinas municipales la
correspondiente instancia, dentro de los quince días hábiles siguientes a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a la que se adjuntarán fotocopia del
DNI y declaración jurada de no estar incurso en causas de incapacidad, incompatibilidad
o prohibición para desempeñar dicho cargo, previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial.
Para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna
de la causas de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

En Albillos, a 4 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Jesús Ángel Santamaría Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARLANZÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Arlanzón, en sesión extraordinaria celebrada el día 23
de noviembre de 2015, acordó la aprobación provisional de la modificación de las
siguientes ordenanzas fiscales:

– Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones y
obras.

– Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles.

Igualmente el Pleno del Ayuntamiento de Arlanzón, en sesión extraordinaria
celebrada el día 23 de noviembre de 2015, acordó la aprobación inicial de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa de suministro de agua potable del Ayuntamiento de Arlanzón.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se someten los expedientes a información pública por el plazo de treinta días,
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados puedan examinar los expedientes y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerarán aprobados definitivamente dichos acuerdos.

En Arlanzón, a 23 de noviembre de 2015. 

La Alcaldesa Presidenta,
María Elena González Díaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASTRILLO DE LA VEGA

El Pleno del Ayuntamiento de Castrillo de la Vega, en sesión ordinaria celebrada el
día 24 de noviembre de 2015, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que los interesados1 puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Castrillo de la Vega, a 26 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Juan José Gutiérrez Rogero

1 De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, tienen la consideración
de interesados a los efectos de reclamar contra acuerdos provisionales:

– Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales acuerdos.

– Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Asociaciones y demás entidades legalmente constituidas
para velar por los intereses profesionales, económicos o vecinales, cuando actúen en defensa de los que les son
propios.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CIRUELOS DE CERVERA

A tenor de lo establecido en la disposición transitoria séptima y artículo 21.4 de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León y artículo 18 del Decreto 83/1998,
de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos»
de la Ley anterior y artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se expone al
público por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, la relación de propietarios de fincas rústicas a las que
por desconocido, resultar ignorado su paradero o habiendo intentado la notificación
personal, no ha sido posible comunicar la tramitación del expediente de prórroga del coto
de caza BU-11.043 a fin de presentar las alegaciones que estimen oportunas en caso de
oponerse a la inclusión de sus fincas en el coto referenciado. 

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de
terrenos de Ciruelos de Cervera y en concreto a los señalados en esta relación, que de no
oponerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que prestan su
conformidad a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de aprovechamiento
cinegético en el coto de caza BU-11.043 de Ciruelos de Cervera, por un periodo de diez
años, finalizando la cesión el 31 de marzo de 2026. 

Relación de titulares conforme a datos catastrales: 

ABAJO ALAMO VALENTINA, ALAMO ARAUZO M. MILAGROS, ALAMO CAMARERO
ANTONIO, ALAMO MARTlN INES, ALAMO MARTIN SILVERIO, ALAMO MARTINEZ HM.,
ALAMO ORTEGO LORENZO, ALAMO PEREZ IRENE, ARAGON ALAMO LUCIA, ARAGON
ARAGON FIDEL, ARAGON ARRIBAS MARIA, ARAGON MARTINEZ ROQUE, ARAUZO
ALMIRON VALENTIN, ARAUZO MARTINEZ HM., ARAUZO MARTINEZ M. LUZ, ARAUZO
MARTINEZ M. MERCEDES, ARAUZO MARTINEZ MAURICIA, ARAUZO PALACIOS
FLORENTINO, ARRABAL TAPIA MANUELA, ARRIBAS DOMINGO ANTONIO, BECERRIL
ALAMO JULITA, BENITO HERNANDO SATURNINA, BENITO HERNANDO JERONIMA,
BENITO HERNANDO M. JESUS, BENITO HERNANDO SILVIA, BRAVO ALAMO ANA,
BRAVO ALAMO PATRICIO, BRAVO BENITO FIODOLO, BRAVO BENITO LUCINIO, BRAVO
CAMARERO FRANCISCO JAVIER, BRAVO CAMARERO M. FATIMA, BRAVO MARTINEZ M.
GLORIA, BRAVO MARTINEZ SANTOS, BRAVO NEBREDA DOLORES, BUENO BLANCO
IRENE, CALVO DOMINGUEZ MANUEL, CAMARERO ARAGON JUAN, CAMARERO
ARAGON PABLO, CAMARERO ARAGON PEDRO, CAMARERO MARTINEZ JUAN,
CAMARERO MARTINEZ TOMAS, CASADO ARAUZO MAURO, CASADO NEBREDA
MERCEDES, CASADO NEBRERA MANUELA, CASTELLVI GIMENEZ NURIA, CURA
MARTINEZ DOMITILA, DEL CURA MARTINEZ ISABEL, DEL POZO MARTINEZ MARIA
MERCEDES, FERNANDEZ DEL CURA ANA MARIA, FERNANDEZ MANIAS ANGEL,
FONTELA CASADO M. MERCEDES, FRANCO ESPITA MARlA TERESA, GARCIA
MARTlNEZ JOSE ANTONIO, GARCIA PARRA FRANCISCO, GIMENEZ ALONSO
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MILAGROS, GIMENEZ GIMENEZ ANGELITA, GIMENEZ HERNANDO AMALIA, GIMENEZ
HERNANDO LUCIA, GIMENEZ ORTEGA ANA, GIMENEZ ORTEGA M. PAZ, HERMANDO
MARTIN ASCENSION, HERNANDEZ MARTINEZ JESUS M., HERNANDO ABAJO
NICANORA, HERNANDO ALONSO ANGEL, HERNANDO ALONSO FELISA, HERNANDO
ALONSO TEODORO, HERNANDO ARAUZO PURIFICACION, HERNANDO BENITO HM.,
HERNANDO HERNANDO NATIVIDAD, HERNANDO MALERO EMILlANO, HERNANDO
MARTIN FRANCISCA, HERNANDO MARTINEZ M. FELIPA, HERNANDO MONTES
NICOLAS, HERNANDO NUÑEZ JESUS, HERNANDO NUÑEZ M. ISABEL, HERNANDO
ORTEGA ANGEL, HERNANDO ORTEGA FELICITAS, HERNANDO ORTEGA JOSE LUIS,
HERNANDO ORTEGA MARIA CONCEPCION, HERNANDO ORTEGA ROSARIO,
HERNANDO PEÑA ISABEL, HERNANDO PEÑA MARIA REMEDIOS, HERNANDO PEÑA
RUFINA, HERRANZ ABEJON ALBERTO, HERRERA MIGUEL SEVERINA, HUARTE DEL
CURA JESUS, JIMENEZ ALONSO CARMEN, JIMENEZ GIL HM., JIMENEZ HERNANDO
FRANClSCO, JIMENEZ MARTIN ALFONSO ANGELES, JIMENEZ MARTIN M. CRUZ,
JIMENEZ MARTlNEZ CANDIDO, JIMENEZ MARTINEZ FLORENClO, LLANO ABEJON
DAVID, LOMILLO ALAMO FLORENTINO, LOMILLO ALAMO INMACULADA, MANZANO
HERNANDO JESUS, MARTIN ALAMO HM., MARTIN DEL CURA JUANA, MARTIN
JIMENEZ ANA MARIA, MARTIN JIMENEZ CARLOS, MARTIN JIMENEZ M. MAR, MARTIN
MARTIN LAURENTlNA, MARTIN MARTINEZ CELEDONIO, MARTIN MARTINEZ MARTIN,
MARTIN MARTINEZ RAMON, MARTIN MARTINEZ VICTORIANO, MARTIN MONTES
VALERIANA, MARTIN PALACIOS JOSE ALBERTO, MARTIN SANTAMARIA ASUNCION,
MARTIN SANTAMARIA HELIODORA, MARTINEZ ALAMO CLEMENTE, MARTINEZ ALAMO
ROMAN, MARTINEZ BLANCO ANDRES AVELINO, MARTINEZ BRAVO HM., MARTINEZ
CALVO TEOFILO, MARTINEZ CAMARERO FAUSTINA, MARTINEZ CAMARERO FELIPA,
MARTINEZ CAMARERO IRENE, MARTlNEZ CAMARERO JULIANA, MARTINEZ
CAMARERO ROMAN, MARTINEZ CAMARERO SANTAS, MARTINEZ CASADO DIONISIA,
MARTINEZ CASADO ELADIO, MARTINEZ CASADO JOSE, MARTINEZ CASADO
PRIMITIVO, MARTINEZ CURA ISABEL, MARTINEZ CURA RUFINA, MARTINEZ DELSO
AURORA, MARTINEZ GIMENEZ SEBASTIANA, MARTINEZ HERNANDO FLOR, MARTINEZ
HERNANDO HM., MARTINEZ HERNANDO LOURDES, MARTINEZ JIMENEZ ALEJANDRO,
MARTlNEZ JIMENEZ LUIS ALBERTO, MARTlNEZ JlMENEZ VICTORIANO, MARTINEZ
LARA ISABEL, MARTINEZ MARTIN RICARDO, MARTINEZ MARTINEZ ADOLFO,
MARTINEZ MARTINEZ AURORA, MARTINEZ MARTINEZ BENEDICTO, MARTINEZ
MARTINEZ BLANCA, MARTINEZ MARTINEZ BONIFACIO, MARTINEZ MARTINEZ
CANDIDO, MARTINEZ MARTINEZ DIONISIO, MARTINEZ MARTINEZ GUILLERMO,
MARTINEZ MARTINEZ JOSE, MARTINEZ MARTINEZ JUANA, MARTINEZ MARTINEZ M.
CARMEN, MARTINEZ MARTINEZ MARTIN, MARTINEZ MARTlNEZ PRIMITIVO, MARTINEZ
MARTINEZ RESTITUTO, MARTlNEZ MARTlNEZ SANTOS, MARTINEZ MARTINEZ TERESA,
MARTINEZ MARTINEZ TOMAS, MARTINEZ MARTINEZ VICTOR, MARTINEZ MARTINEZ
VICTORIANO, MARTINEZ MONTES LUCIA, MARTINEZ MONTES M. DOLORES,
MARTINEZ NICOLAS GREGORIO, MARTlNEZ NUÑEZ FERMINA, MARTINEZ NUÑEZ
VALENTIN, MARTINEZ NUÑEZ VICENTE, MARTINEZ ORTEGA ALFREDO, MARTlNEZ
PEÑA M. CRUZ, MARTINEZ SANTAMARIA PEDRO, MARTINEZ SANZ JESUS JAVIER,
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MARTINEZ SERRANO GREGORIO, MARTINEZ SIMON FLORENCIO, MIGUEL ALAMO
MARINO, MOLINERO PALACIOS CONCEPCION, MONTES MARTINEZ AMPARO,
MONTES MARTINEZ EUSEBIO, MONTES MARTINEZ TOMASA, NACOBU, S.L., NUÑEZ
HERNANDO CARMELO, NUÑEZ HERNANDO JULIO, NUÑEZ HERNANDO PANCRACIO,
NUÑEZ HERNANDO ROSARIO, NUÑEZ HERRERA MAXIMO, NUÑEZ MARTINEZ
ANGELA, NUÑEZ MARTINEZ CARMEN, NUÑEZ MARTINEZ EMILIO, NUÑEZ MARTINEZ
MAXIMO, NUÑEZ MARTINEZ PIEDAD, NUÑEZ PINEDA LUIS, ORTIZ ARABAOLAZA JUAN
CARLOS, PALOMO NUÑEZ JESUS, PASTOR ABAJO GUILLERMO, PASTOR BUENO
ANGEL, PEDRAZO NOVlLLO FRANCISCO, PEÑA ALAMO ROSARIO, PEÑA HERNANDO
CONSUELO, PEÑA HERNANDO JOSE, PEÑA MARTIN MAURO, PEÑA MARTINEZ
EZEQUIEL, PEREZ LLANO LUCIA, PINEDA MOLINERO JESUS, POMAR BRAZACORTA
PEDRO, ROMERO ANDRES VICTORIANO, SANTAMARIA ALAMO ARACELI, SANTAMARIA
MOLINERO LAURO, SANTOS HERNANDO NURIA, SANZ SANZ HERMINIA, SERRANO
ALONSO VICENTE, TEJADA MARTIN AURELlO, TEJADA SANTOS, VICARIO NUÑEZ HM. 

DESCONOCIDOS: 

POL. 501 PARC. 5.333, POL. 504 PARC. 1.090, POL. 504 PARC. 20.090, POL. 501
PARC. 5.480, POL. 502 PARC. 25.040, POL. 502 PARC. 25.052, POL. 502 PARC. 25.326,
POL. 502 PARC. 25.327, POL. 502 PARC. 35.052, POL. 503 PARC. 5.077, POL. 503 PARC.
35.141, POL. 504 PARC. 5.086, POL 505 PARC. 5.202, POL. 505 PARC. 5.257, POL. 506
PARC. 15.303, POL. 507 PARC. 5.010. POL 507 PARC. 5.081, POL. 507 PARC. 5.105,
POL. 507 PARC. 5.247, POL. 507 PARC. 25.012, POL. 509 PARC. 5.633, POL. 511 PARC.
5.699, POL. 511 PARC. 5.736, POL. 513 PARC. 5.003, POL. 513 PARC. 5.353, POL. 513
PARC. 15.144, POL. 513 PARC. 15.239, POL. 513 PARC. 15.240, POL. 513 PARC. 25.174,
POL. 513 PARC. 35.174, POL. 513 PARC. 45.172, POL. 515 PARC. 5.054, POL. 515 PARC.
5.055, POL. 515 PARC. 5.056, POL. 515 PARC. 5.057, POL. 515 PARC. 15.054, POL. 519
PARC. 5.053, POL. 519 PARC. 5.951, POL. 519 PARC. 15.053. 

En Ciruelos de Cervera, a 19 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Alfredo Alonso Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA REVILLA Y AHEDO

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de noviembre de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de La Revilla y Ahedo para
el ejercicio de 2016, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días hábiles durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En La Revilla y Ahedo, a 21 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
José María Cámara Portugal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

El Pleno del Ayuntamiento de Valle de Sedano, en sesión extraordinaria celebrada
el día 19-11-2015, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora de la
venta ambulante, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el
expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente
a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Sedano, a 19 de noviembre de 2015.

El Alcalde, 
Germán de Diego Recio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ANDINO

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Andino, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Víctor Manuel de la Serna Mesa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRIOSUSO

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Barriosuso, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Josu Andoni Muñumer Ribaherrera
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRUELO

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Barruelo, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Ricardo Díez-Andino Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BEDÓN

Aprobación definitiva del expediente de modificación
presupuestaria número 1/15 del ejercicio de 2015

El expediente 1/15 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de Bedón
para el ejercicio 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 7 de septiembre de 2015,
en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a
la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.115,00

6. Inversiones reales 7.640,00

Total aumentos 13.755,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

7. Transferencias de capital 6.000,00

8. Activos financieros 7.755,00

Total aumentos 13.755,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Bedón, a 16 de noviembre de 2015.

El Presidente,
Pablo Fernández Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BOCOS

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Bocos, a 29 de octubre de 2015.

La Presidenta, 
M.ª Pilar Graña López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CALZADA DE BUREBA

Aprobación definitiva del expediente de modificación
presupuestaria número 1/2015 del ejercicio de 2015

El expediente 1/2015 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Calzada de Bureba para el ejercicio 2015 queda aprobado definitivamente con fecha 2 de
octubre de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se procede a la publicación de dicha modificación del
presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado en los siguientes términos:

AUMENTO DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 28.923,60

Total aumento de gastos 28.923,60

El incremento de gasto ha sido financiado en los siguientes términos:

AUMENTO DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

7. Transferencias de capital 28.923,60

Total aumento de ingresos 28.923,60

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece el
artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Calzada de Bureba, a 12 de noviembre de 2015.

La Alcaldesa,
Ana Isabel Cornejo Marroquín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CAMPO

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Campo, a 29 de octubre de 2015.

La Presidenta, 
Ana Belén Vega López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASILLAS

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Casillas, a 29 de octubre de 2015.

La Presidenta, 
M.ª Begoña Varona Pereda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CASTROBARTO

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2015,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Castrobarto (Burgos),
formado para el ejercicio 2016 y sus bases de ejecución, así como el catálogo y relación
de puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de conformidad con
el artículo 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se expone al público en la Entidad Local Menor y en las oficinas del Ayuntamiento
de Junta de Traslaloma (Burgos), por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. El
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de
conformidad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia el presupuesto resumido,
a que se refieren el artículo 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Castrobarto, a 13 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Luis Fernando Alonso Celada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CIGÜENZA

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Cigüenza, a 29 de octubre de 2015.

La Presidenta, 
M.ª Mercedes Fernández García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE COLINA DE LOSA

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2015,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Colina de Losa (Burgos),
formado para el ejercicio 2016 y sus bases de ejecución, así como el catálogo y relación
de puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de conformidad con
el artículo 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se expone al público en la Entidad Local Menor y en las oficinas del Ayuntamiento
de Junta de Traslaloma (Burgos), por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. El
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de
conformidad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia el presupuesto resumido,
a que se refieren el artículo 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Colina de Losa, a 13 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Carlos M.ª Muga Ezquerra
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CUBILLOS DE LOSA

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2015,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Cubillos de Losa
(Burgos), formado para el ejercicio 2016 y sus bases de ejecución, así como el catálogo y
relación de puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de
conformidad con el artículo 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 169.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se expone al público en la Entidad Local Menor y en las oficinas del Ayuntamiento
de Junta de Traslaloma (Burgos), por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. El
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de
conformidad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia el presupuesto resumido,
a que se refieren el artículo 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Cubillos de Losa, a 13 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Miguel Fernández Villasante
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE DORDONIZ

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Dordoniz, a 26 de octubre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Garay López Ullibarri
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ESCAÑO

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Escaño, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Miguel Ángel Turiel Marín
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FRESNEDO

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Fresnedo, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Emeterio Pereda López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HORNA

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Horna, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Francisco José González Pereda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE INCINILLAS

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Incinillas, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Carlos Hernández Jiménez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA ALDEA

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En La Aldea, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Luis Díez Rebolleda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA QUINTANA DE RUEDA

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En La Quintana de Rueda, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Antonio Mascuñano Muñoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LAS ERAS

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2015,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Las Eras (Burgos),
formado para el ejercicio 2016 y sus bases de ejecución, así como el catálogo y relación
de puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de conformidad con
el artículo 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se expone al público en la Entidad Local Menor y en las oficinas del Ayuntamiento
de Junta de Traslaloma (Burgos), por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. El
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de
conformidad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia el presupuesto resumido,
a que se refieren el artículo 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Las Eras, a 13 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
José Luis Rojo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LASTRAS DE LAS ERAS

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2015,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Lastras de las Eras
(Burgos), formado para el ejercicio 2016 y sus bases de ejecución, así como el catálogo y
relación de puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de
conformidad con el artículo 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 169.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se expone al público en la Entidad Local Menor y en las oficinas del Ayuntamiento
de Junta de Traslaloma (Burgos), por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. El
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de
conformidad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia el presupuesto resumido,
a que se refieren el artículo 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Lastras de las Eras, a 13 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Óscar Alonso López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LOMAS DE VILLAMEDIANA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas en sesión celebrada el 6 de abril de 2015, queda expuesta al público la cuenta
general del ejercicio de 2014 por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Lomas de Villamediana, a 5 de noviembre de 2015.

El Presidente,
Francisco Javier Fernández Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LOMAS DE VILLAMEDIANA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Concejo Abierto de Lomas de
Villamediana para el ejercicio de 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Lomas de Villamediana, a 7 de noviembre de 2015.

El Presidente,
Francisco Javier Fernández Gutiérrez



boletín oficial de la provincia

– 37 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-08153

núm. 228 lunes, 30 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MOZARES

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Mozares, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
José Ignacio Luque Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MUERGAS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Muergas, a 26 de octubre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Óscar Arbaizar Guinea
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DE LOS ADRIANOS

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Quintanilla de los Adrianos, a 29 de octubre de 2015.

La Presidenta, 
Blanca Baranda Villamor
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DEL MONTE EN JUARROS

Por la Junta Vecinal de Quintanilla del Monte en Juarros, se aprobó el pasado 9 de
noviembre de 2015, provisionalmente el expediente 1/2015 de modificación al presupuesto
de gastos por suplementos de crédito financiado con nuevos ingresos y remanente de
tesorería.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, así como los artículos 20 y 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, dicho
expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayuntamiento durante  el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a
efectos de que los interesados puedan presentar ante el Pleno las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado, el expediente
se entenderá aprobado definitivamente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Quintanilla del Monte en Juarros, a 16 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Alberto Francés Conde
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA CRUZ DE ANDINO

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Santa Cruz de Andino, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Javier Fernández Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SOTOVELLANOS

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Sotovellanos
para el ejercicio de 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 24.300,00
euros y el estado de ingresos a 24.300,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus
anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Sotovellanos, a 16 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Roberto Miguel Andrés González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TABLIEGA DE LOSA

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2015,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Tabliega de Losa
(Burgos), formado para el ejercicio 2016 y sus bases de ejecución, así como el catálogo y
relación de puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de
conformidad con el artículo 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 169.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se expone al público en la Entidad Local Menor y en las oficinas del Ayuntamiento
de Junta de Traslaloma (Burgos), por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. El
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de
conformidad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia el presupuesto resumido,
a que se refieren el artículo 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Tabliega de Losa, a 13 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Miguel Ángel Paz Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TORRE

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Torre, a 26 de octubre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
David Dulanto Estavillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE TUBILLA

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Tubilla, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Miguel de Lucio Delgado
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JUNTA VECINAL DE VILLABASIL

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 del ejercicio de 2014

El expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local Menor de
Villabasil para el ejercicio 2014 queda aprobado definitivamente con fecha 17 de noviembre
de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.360,21

6. Inversiones reales 20.018,03

Total aumentos 25.378,24

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

8. Activos financieros 25.378,24

Total aumentos 25.378,24

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Villabasil, a 17 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Carlos Luis Paredes Paredes
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLACANES

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Villacanes, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Lorenzo Gallardo Velasco



boletín oficial de la provincia

– 48 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-08159

núm. 228 lunes, 30 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLACOMPARADA DE RUEDA

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Villacomparada de Rueda, a 29 de octubre de 2015.

La Presidenta, 
Anisoara Aurelia Neagu
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALACRE

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2015,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Villalacre (Burgos),
formado para el ejercicio 2016 y sus bases de ejecución, así como el catálogo y relación
de puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de conformidad con
el artículo 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se expone al público en la Entidad Local Menor y en las oficinas del Ayuntamiento
de Junta de Traslaloma (Burgos), por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. El
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de
conformidad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia el presupuesto resumido,
a que se refieren el artículo 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Villalacre, a 13 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Fernando Ruiz López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLALAÍN

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Villalaín, a 29 de octubre de 2015.

La Presidenta, 
Isolina Llamosas Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA LA BLANCA

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Villanueva la Blanca, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Carlos Román Pereda Gutiérrez



boletín oficial de la provincia

– 52 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-08162

núm. 228 lunes, 30 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLANUEVA LA LASTRA

Dictaminada por la Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad la cuenta general
del año 2014, y según lo establecido en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por espacio de quince días, durante los cuales
y ocho más los interesados podrán presentar las reclamaciones, reparos u observaciones
que se estimen pertinentes. Dicha consulta y durante el plazo señalado podrá efectuarse
en las oficinas municipales (Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja) en
horario de 9:00 a 14:00 horas.

En Villanueva la Lastra, a 29 de octubre de 2015.

El Presidente, 
Carlos Álvarez Rebolleda
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLATARÁS DE LOSA

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2015,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Villatarás de Losa
(Burgos), formado para el ejercicio 2016 y sus bases de ejecución, así como el catálogo y
relación de puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de
conformidad con el artículo 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 169.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se expone al público en la Entidad Local Menor y en las oficinas del Ayuntamiento
de Junta de Traslaloma (Burgos), por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. El
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de
conformidad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia el presupuesto resumido,
a que se refieren el artículo 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Villatarás de Losa, a 13 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Raúl Ruiz Isla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAVENTÍN

El Pleno de esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2015,
aprobó inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Villaventín (Burgos),
formado para el ejercicio 2016 y sus bases de ejecución, así como el catálogo y relación
de puestos de trabajo, que integran la plantilla con sus retribuciones, de conformidad con
el artículo 112, número 3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales y Real Decreto 861/1986, de 25 de abril. 

Se expone al público en la Entidad Local Menor y en las oficinas del Ayuntamiento
de Junta de Traslaloma (Burgos), por plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la inserción del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante
los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Junta Vecinal. 

Este Pleno de la Junta Vecinal dispondrá de treinta días para resolverlas. El
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si al término del periodo de
exposición no se hubieran presentado reclamaciones; en otro caso se requerirá acuerdo
expreso por el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de
conformidad con los preceptos del artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En su día se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia el presupuesto resumido,
a que se refieren el artículo 112, último párrafo de su número 3, de la Ley 7/1985, y artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en ausencia de reclamaciones y sugerencias.

En Villaventín, a 13 de noviembre de 2015.

El Alcalde Pedáneo,
Pedro Luis García Reyero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE AGUAS LAS CALZADAS

Padrones de tasa de servicio de abastecimiento de agua ejercicios 2014-2015
Anuncio de exposición pública y cobranza

Esta Presidencia ha aprobado en fecha de 30 de octubre de 2015, los padrones de
la tasa por prestación de servicio de abastecimiento de agua potable, de los ejercicios
2014 y 2015.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, por medio del presente anuncio, se exponen al público en la Sede
Electrónica y tablón de edictos, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se
estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones,
por convenientes, tengan.

Más información en http://mancomunidaddeaguaslascalzadas.sedelectronica.es

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición ante la
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización del
término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se
procederá al cobro en período voluntario del impuesto de la tasa por prestación de
servicios de abastecimiento de agua potable correspondiente a los años 2014 y 2015, en:

– Localidad: Gallejones de Zamanzas.

– Oficina de recaudación: Casa Consistorial, c/ San Mamés, s/n.

– Plazo de ingreso: 01/11/2015 a 31/12/2015.

– Horario: 16:30 a 20:30 de los segundos y cuartos jueves de cada mes.

Los contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando
el aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de la entidad bancaria que se
consigna en dicho aviso.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán solicitarlo y/o
pagarlo en la oficina de recaudación en el horario y plazo establecido. 

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se
iniciará el periodo ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los
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intereses de demora, así como los recargos que correspondan, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio. 

En Gallejones, a 12 de noviembre de 2015.

El Presidente, 
Juan José Asensio González
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V. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

P A R K M U S A
ESTACIONAMIENTOS Y GARAJES MUNICIPALES DE BURGOS, S.A. 

El Consejo de Administración de Estacionamientos y Garajes Municipales de
Burgos, S.A. (PARKMUSA) celebrado el día 21 de octubre de 2015, aprobó el pliego de
condiciones y la convocatoria pública para contratar los servicios auxiliares de control en
el aparcamiento del Complejo de la Evolución Humana. 

1. – Órgano de contratación: El órgano de contratación es el Consejo de
Administración de Estacionamientos y Garajes Municipales de Burgos, S.A. (PARKMUSA). 

2. – Descripción del objeto: El objeto de la presente licitación es la prestación de los
servicios auxiliares de control en el aparcamiento del Complejo de la Evolución Humana. 

3. – Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Varios criterios. 

4. – Presupuesto base de licitación: El presupuesto base de licitación es de
74.783,00 euros/anuales más IVA.

5. – Plazo: El contrato se adjudica por un periodo de doce meses, prorrogables hasta
un máximo de 18 meses más, mediante dos prórrogas de nueve meses cada una.

6. – Garantía: El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar una
garantía del 5% del importe del precio de adjudicación para el conjunto de la vigencia del
contrato, excluido el IVA.

7. – Obtención de documentación: Página web del Ayuntamiento de Burgos. Perfil
del contratante: www.aytoburgos.es

8. – Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Octavo día natural a partir del siguiente al que
aparezca publicado el anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y hasta las 14 horas.

b) Lugar de presentación: Registro General de PARKMUSA.

c) Domicilio: Plaza Mayor, número 1, 1.ª planta, Casa Consistorial, 09071 Burgos.

9. – Gastos de publicidad: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, 4 de noviembre de 2015.

El Presidente del Consejo de Administración de PARKMUSA,
Francisco Javier Lacalle Lacalle
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